
DECRETO SUPREMO

EXPROPIACION.? Declárase de necesidad y utilidad públicas el lote de terreno anexo al local de la Escuela Rural de 
Santiago de Huata.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ENRIQUE PEÑARANDA C.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Normal Rural de Santiago de Huata precisa ampliar su local y disponer de terrenos para campos de 
experimentación agrícola.

Que existe anexo al local de la escuela un terreno perteneciente a la Parroquia del lugar adecuado al caso;

DECRETA:

Artículo 1°.? Declárase de necesidad y utilidad públicas el lote de terreno anexo al local de la Escuela Normal Rural de 
Santiago de Huata y que pertenece a la Parroquia del citado cantón, estando avaluado en la suma de Bs. 3.000.

Artículo 2°.? La Prefectura del Departamento de La Paz, se ocupará de hacer cumplir las disposiciones de la Ley de 30 de 
diciembre de 1884 para los efectos de la expropiación mencionada.

El señor Ministro de Educación queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de marzo de mil novecientos 
cuarentiun años.

GRAL. PEÑARANDA.? Gustavo Adolfo Otero.

ES CONFORME:

J. Montero Justiniano,
Oficial Mayor de Educación.


